
  

 

 
 
El suscrito HENRY MODESTO MEJIA ROYET, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No 8.670.727 de Barranquilla, Representante Legal de la Federación Nacional 
de Sordos de Colombia -FENASCOL, identificada con NIT 860.528.224-0 con personería 
jurídica vigente, entidad domiciliada en Bogotá D.C.  
 
 

CERTIFICA 
 
 

1. Que ejercen cargos directivos las siguientes personas y Entidades: 
 

 Gustavo Adolfo Rico Álvarez   CC 1110522880  Miembro Consejo Directivo 
 Isail Ricardo Rodríguez Solano  CC 1098609564  Miembro Consejo Directivo 
 Juan Daniel Jaramillo Ríos   CC 1088277421  Miembro Consejo Directivo 
 Aldivey Sanchez Perilla   CC 1024491750  Miembro Consejo Directivo 
 Paula Daniela Gómez Martínez  CC 1015467378  Miembro Consejo Directivo 
 Asociación Antioqueña de Sordos –ASANSO- , NIT 811.021.047-8 Miembro Fundador 
 Asociación de Sordos del Atlántico –ASATLAN- NIT 890.110.747-4 Miembro Fundador 
 Asociación de Sordos del Magdalena –ASORMAG-, NIT 819.001.743-1 Miembro 

Fundador 
 Asociación de Sordos del Meta –ASORMETA-, NIT 892.099.331-5 Miembro Fundador 
 Asociación de Sordos del Norte de Santander –ASONORTE-, NIT 890.506.408-3 

Miembro Fundador 
 Asociación de Sordos de Santander –ASORSAN-, NIT 890.206.685-1 Miembro 

Fundador 
 Sociedad de Sordomudos de Colombia (hoy: Sociedad de Sordos de Bogotá – 

SORDEBOG-, NIT 860.016.826-7 Miembro Fundador 
 Asociación de Sordos del Valle –ASORVAL-, NIT 890.307.033-1 Miembro Fundador 
 Club Deportivo de Sordos de Antioquia –CLUBDESA- (Desaparecido) 
 Organización Deportiva de Sordos de Bogotá –ORDESOR- (Desaparecido) 
 Asociación Distrital de Sordos de Bogotá –ASORDIS- (Desparecido) 
 Fundación Centro Cultural para Sordos de Colombia (Desaparecido) 
 Henry Modesto Mejía Royet – CC 8670727 de B/quilla Representante Legal y director 

general. 
 

2.  Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, la Representante Legal no han sido 
declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 
económico social y contra el patrimonio económico. 

 



  

 

 
3. Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, la Representante Legal no han sido 

sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad 
pública. 
 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los veinte y dos (22) días del mes 
de junio 2026 
 
  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY MODESTO MEJIA ROYET 
C.C. 8.670.727  
Representante Legal 

 


